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Proceso Verbal Sumario – Pertenencia   

Demandante Johanny Alexander Galeano Franco  

Demandado Herederos Rosa Elvira López Ceballos 

y otros 

Radicado 05206-40-89-001-2020-00074-00 

Providencia Auto Nº 340 

Asunto No da tramite excepciones – traslado 

excepciones    

 

Toda vez que la respuesta dada por el demandado Jaime de Jesús Ceballos López 

fue extemporánea, el despacho se abstiene de dar trámite a las excepciones de 

mérito propuestas con la contestación de la demanda.  

 

Finalmente, y toda vez que todas las partes se encuentras vinculadas y el 

termino de traslado de la demanda se encuentra vencido; por economía 

procesal, mediante el presente auto SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 

TRES (3) DÍAS DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por la parte 

demanda, esto es, BERNARDO CEBALLOS LÓPEZ a través de su apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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Juez
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